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Cons. Radidación Demandante Demandado Fecha Auto Descripción

1 760013105-001-2016-00705-02
LUZ CANAYDA TRULLO 

VALENCIA Y OTRO
COLPENSIONES 15/02/2022

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una, iniciando con la apelante.

FIJAR el día 24 de marzo de 2022, fecha en

la que se proferirá la sentencia escrita del

proceso de la referencia, la que se notificará

a las partes en la página web de la Rama

Judicial.

2 760013105-004-2019-00222-01
ROSALBA BLANDON DE 

GONZALEZ
COLPENSIONES Y OTROS 15/02/2022

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una, iniciando con la apelante.

FIJAR el día 24 de marzo de 2022, fecha en

la que se proferirá la sentencia escrita del

proceso de la referencia, la que se notificará

a las partes en la página web de la Rama

Judicial.

3 760013105-006-2019-00576-01 GRATINIANO PALOMINO DAZA COLPENSIONES Y OTRO 15/02/2022

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una, iniciando con la apelante.

FIJAR el día 24 de marzo de 2022, fecha en

la que se proferirá la sentencia escrita del

proceso de la referencia, la que se notificará

a las partes en la página web de la Rama

Judicial.



4 760013105-007-2020-00273-01 LUZ DARY GIRALDO GOMEZ COLPENSIONES Y OTRO 15/02/2022

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una, iniciando con la apelante.

FIJAR el día 24 de marzo de 2022, fecha en

la que se proferirá la sentencia escrita del

proceso de la referencia, la que se notificará

a las partes en la página web de la Rama

Judicial.

5 760013105-008-2021-00375-01
MARIA DEL PILAR 

ARTUNDUAGA URREA
COLPENSIONES Y OTRO 15/02/2022

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una, iniciando con la apelante.

FIJAR el día 24 de marzo de 2022, fecha en

la que se proferirá la sentencia escrita del

proceso de la referencia, la que se notificará

a las partes en la página web de la Rama

Judicial.

6 760013105-011-2014-00628-01
NILSON ANDRES MARULANDA 

CANO

LE ADMINISTRAMOS LTDA Y 

OTRO
15/02/2022

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una, iniciando con la apelante.

FIJAR el día 24 de marzo de 2022, fecha en

la que se proferirá la sentencia escrita del

proceso de la referencia, la que se notificará

a las partes en la página web de la Rama

Judicial.

7 760013105-011-2019-00028-01
AGUDELO MARIA SALAZAR 

PISCAL
COLPENSIONES 15/02/2022

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una, iniciando con la apelante.

FIJAR el día 24 de marzo de 2022, fecha en

la que se proferirá la sentencia escrita del

proceso de la referencia, la que se notificará

a las partes en la página web de la Rama

Judicial.



8 760013105-016-2016-00137-01
MARIELA RESTREPO MENA Y 

OTRO
COLPENSIONES 15/02/2022

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una, iniciando con la apelante.

FIJAR el día 24 de marzo de 2022, fecha en

la que se proferirá la sentencia escrita del

proceso de la referencia, la que se notificará

a las partes en la página web de la Rama

Judicial.

9 760013105-018-2020-00105-01 GILBERTO CABRERA TOVAR COLPENSIONES Y OTRO 15/02/2022

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una, iniciando con la apelante.

FIJAR el día 24 de marzo de 2022, fecha en

la que se proferirá la sentencia escrita del

proceso de la referencia, la que se notificará

a las partes en la página web de la Rama

Judicial.

10 760013105-018-2021-00275-01
JESUS IGNACIO MONSOLVO 

SANCHEZ
COLPENSIONES Y OTRO 15/02/2022

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una, iniciando con la apelante.

FIJAR el día 24 de marzo de 2022, fecha en

la que se proferirá la sentencia escrita del

proceso de la referencia, la que se notificará

a las partes en la página web de la Rama

Judicial.

11 760013105-008-2019-00756-02 RAFAEL TRIVIÑO COLPENSIONES 15/02/2022

CONFIRMAR el auto 1352 del 23 de

septiembre de 2021 proferido por el Juzgado

Octavo Laboral del Circuito de Cali, objeto de

apelación

12 760013105-008-2020-00094-01 JAVIER COLLAZOS RANGEL COLPENSIONES Y OTRO 15/02/2022

CONFIRMAR el auto número 1528 del 21 de

octubre de 2021 proferido por el Juzgado

Octavo Laboral del Circuito de Cali, objeto de

apelación



13 760013105-012-2020-00276-01 NIDIA MARIA JURADO TAJAN COLPENSIONES Y OTRO 15/02/2022

CORREGIR sentencia número 435 emitida el

día 6 de diciembre de 2021, bajo el

entendido que para todos los efectos, el

nombre de la demandante corresponde a

NIDIA MARIA JIRADO TAJAN. 

14 760013105-011-2020-00287-01 JAIDY RODRIGUEZ GUTIERREZ COLPENSIONES Y OTRO 15/02/2022

DECLARAR bien DENEGADO el recurso de

apelación interpuesto por la parte

demandante contra el auto número 4249 del

26 de noviembre de 2021, proferido por el

Juzgado Once Laboral del Circuito de Cali,

por las razones expuestas. 

15 760013105-018-2021-00411-01
HECTOR FABIO RIVERA 

VALENCIA
LOGISTICA VELOX S.A.S. 15/02/2022

DECLARAR bien DENEGADO el recurso de

apelación interpuesto por la sociedad

demandada contra el auto número 2118 del

19 de noviembre de 2021, proferido por el

Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de

Cali, por las razones expuestas. 
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